
Informe de observaciones de la Unidad
de Igualdad de Género

Orden por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre
de  2014,  por  la  que  se  desarrollan  los  Programas  de
Orientación  Profesional,  Itinerarios  de  Inserción  y
Acompañamiento  a  la  Inserción  regulados  por  el  Decreto
85/2003, de 1 de abril.

Con fecha 22 de febrero de 2012 se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto 17/2012,
de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Impacto de Género y se modifica el
procedimiento de valoración del preceptivo informe de impacto de género en las normas, asignando esta
función a las respectivas Unidades de Igualdad de Género de cada Consejería.

En  el  caso  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa y  Trabajo  Autónomo  su  Viceconsejería  ostenta  la
competencia de organización y supervisión de la actividad de la Unidad de Igualdad de Género, en virtud de
lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto  155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula  su estructura
orgánica.

Desde el Servicio  Andaluz de Empleo se recibe en la Unidad de Igualdad de Género petición para que se
realicen  las  observaciones  pertinentes  al  Informe  de  Evaluación  de  Impacto  de  Género  emitido  por  la
Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral, con fecha 21 de diciembre de 2022, del proyecto
citado más atrás, acompañando, entre otros, el informe y texto del proyecto de orden.

A tenor de lo expuesto, y una vez analizada la documentación, se realizan las siguientes observaciones:

1. Revisión y comprobación del contenido del informe y del texto normativo.

1.1. Sobre la pertinencia de género.

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Viceconsejería
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- En el artículo 8 se deja bajo la responsabilidad de las entidades la selección del personal en base a los
perfiles del artículo 7. En este apartado sería oportuno establecer que esa selección deberá tener en cuenta
la representación equilibrada de mujeres y hombres para las distintas categorías profesionales.

- Respecto el artículo 10, de nueva redacción en el proyecto de orden recibido, sería conveniente recoger
que en todo caso la formación que podrá desarrollarse tendrá en cuenta la perspectiva de género. Ello es
relevante para evitar que el personal de un mismo sexo tenga en su mayoría mayor capacitación respecto el
personal del otro sexo, ya que esta cuestión no solamente influye en el rendimiento y la satisfacción laboral
sino  que  además  tiene  una  incidencia  directa  a  la  hora  de  la  selección  del  personal  por  parte  de  las
entidades, que por lógica entendemos que desearán contar con personal más cualificado para obtener un
mayor rendimiento de las actuaciones que se desarrollen.

- En el artículo 11 donde dice “los profesionales” se propone que se sustituya por “al personal”.

- En el artículo 14, apartado 1, según la nueva redacción del proyecto de orden, donde dice “desarrollada
por  un  profesional  de  la  orientación” se  propone  que  se  sustituya  por  “desarrollada  por  personal  de
orientación”.

- En el artículo 14,  apartado 2, donde dice  “el profesional responsable” se propone que se sustituya por
“cada profesional responsable”.

- En el artículo 15 vuelve a abordarse la presencialidad como un elemento estrictamente necesario. Ante ello
y por  los  motivos  expuestos  más  atrás  cuando  se  ha  abordado  el  artículo  5,  entendemos  que  debería
realizarse una revisión de tal modo que se permita el uso de las nuevas tecnologías como medio para la
atención directa en las Unidades de Orientación.

- Respecto el artículo 16, apartado 1.a) donde dice “por cada uno de estos profesionales” se propone que se
sustituya por “por cada profesional”.

Finalmente  cabe recordar  para su cumplimiento,  según indicación del  Instituto  Andaluz de la Mujer,  lo
preceptuado en el artículo 6 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del
Informe de Evaluación del Impacto de Género, que viene a indicar que “El centro directivo competente para
la emisión del informe de evaluación del impacto de género lo remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer junto
con las  observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería y el  proyecto de disposición,
acreditándolo  en el  respectivo expediente  y  antes  de  su  envío  a la  Comisión  General  de  Viceconsejeros y
Viceconsejeras o, en caso de proyectos de disposiciones en las que no sea necesario dicho trámite, antes de su
aprobación.” .  Es cuanto tiene que valorar esta Unidad de Igualdad de Género sobre el proyecto de Orden
por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre de 2014, por la que se desarrollan los Programas de
Orientación Profesional, Itinerarios de Inserción y Acompañamiento a la Inserción regulados por el Decreto
85/2003, de 1 de abril.

EL RESPONSABLE DE LA  
UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO

Urbano Jesús Muñoz Pedroche
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